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VISTO:

El Expediente N" 010-2024007053, que contiene la solicitud de la Sra. JENNY
mEVelO FRANCO; Expediente N' 010-2024346659, tnforme N" 025-2024-
GRSi,VDIREPR0-0GA-UPE; Expediente N' 01 0-2024656223, Nota lnformaüva
N' 0050-2024-GRSI\,UDIREPRO/OGA; Expediente N' 010-2024937062,
Memorando N' 1 82-2024-GRSI\,1/DIREPRO; Expediente N' 0'l 0-2024653571,
Nota N' 07$2024-GRSiTUDIREPR0/AL, sobre Licencia sin Goce de Haber por
Asuntos Particulares;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Constitución Polit¡ca del Estado, la Ley N'27680 "Ley
de Reforma Consütucional del Capitulo XIV del Título lV, sobre Descentralización", la Ley N" 27867 'Ley
Orgánica de Gobiemos Regionales'y sus modificaciones Ley N'27902 y N'28013, se le reconoce a los
Gob¡emos Regionales autonomia politica, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia;

Que, conforme al articulo 104'del Reglamento de Organización y Funciones
(ROF) de la Dirección Regional de la Producción, cuya modifcación ha sido apobado mediante Ordenanza
Reg¡onal N" 023-2018-GRS[¡|ICR, señala: 'La Dirección Regional de la Producción es el órgano de línea de la
Gerencia Regional de Desaíollo Económim (...)", y en el articulo 105'de la misma norma, se dispone las
funciones generales de la D¡rección Regional de la Pmducción, siendo una de ellas, la mnsignada en el
numeral 13, que a la letra dice: "Emitir Resoluciones Directorales Regionales conforme a su mmpetencia';

Que, luego de haber verificado en el Area de Recursos Humanos, se colige que la
señora Jenny AÉvalo Franco, es servidora nombrada bajo el régimen laboral regulado por el Decreto
Leg¡slativo N' 276 - Ley de la Canera Admin¡strativa y su reglamento aprobado mediante Decreto Supremo
N" 005-90-PCM 'Reglamento de la Ley de Bases de la Canera Adm¡nistrativa y de Remunenaciones, por lo
tanto, conesponde aplicar al presente caso lo estipulado en el c¡tado dispos¡tivo normat¡vo;

Que, en fecha 29 de febrero de 2024, la servido¡a nombrada Jenny Arévalo Franco
presentó al despacho directoral la Solicitud N' S/N, a través de la cual solicita licencia sin goce por motivos
particulares por 07 dias, de acuerdo a lo estipulado en el articulo 115, del Decreto Supremo N' 005-90-PCM,
y además refiere que dicha licencia debe regir desde el 11 de mazo hasta el '17 de mazo de 2024, debiendo
reincorporarse a su centro de trabajo el 18 de mazo del presenle año;

Que, en atención al documento señalado en el pánafo precedente en fecha '18 de

ma¡zo de 2024,|a Jefa de la Unidad de Personal emiüó el lnforme N' 025-2024-GRSI\,í/DIREPRO-OGA-UPE,

d¡rig¡do a la Jefa de la oficina de Gestión Administrativa, a través del cual concluye que es procedente otorgar

dicho Permiso por siete (07) días desde el 11 de mazo hasta el 17 de mazo de 2024, debiendo reinmrporarse

a su centro de trabajo el 18 de mazo del presenle añ0, debiendo ser validada y otorgada mediante Acto

Resolutivo por la Máxima Autoridad de la lnstitución;

Que, en fecha 19 de mazo de 2024,1a Jefa de la oficina de Gestión Administrativa
emitió la Nota lnformaüva N" 0050-2024-GRSM/DIREPRO/OGA, dirigida al despacho directoral, mediante el

cual remite informe sobre licencia por moüvos paniculares, a favor de la servidora nombrada Jenny Aévalo
Franco, para que sea apobado med¡ante acto resolutivo (...);D!R
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SAN MANTIN

NO ?Z -2O24.GRSM/DIREPRO
Que, mediante Memorando N' 182-2024-GRSi,UDIREPRO, de fecha 19 de mazo

de 2024, el despacho directoral solicita Acto Resolutivo sobre licencia sin goce de haberes de la servidora
nombrada Jenny Arévalo Franco, y con Nota N' 075-2024-GRSM/DIREPRO/AL, Asesoria Legal da respuesta
a lo solicitado;

Que, sobre el particular debemos señalar que, Artículo .f150.- 
Capitulo lX.- De los

Derechos de los Servidores, del Decreto Supremo N" 005-90-PCM, que aprueba el "Reglamento de la Ley de
Bases de la Canera Administrat¡va y de Remuneraciones', señala lo siguiente: 'ta_llcenS¡e_p9t rnotivos

culares ra ser hasta 90 dias en un riodo máximo de un año de acuerdo las

c¡pucstlasjqr cl servidor y la necesidad del serv¡c¡o"

Que, conforme a lo dispuesto por el numeral '17.'l del articulo 170 del TUO de la
Ley No 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, la autoridad podÉ disponer en el mismo acto

administrativo que tenga eñcacia ant¡cipada a su emisión, sólo si fuera más favorable a los admin¡strados, y

siempre que no lesione derechos fundamentales o ¡ntereses de buena fe legalmente protegidos a terceros y
que exisüera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficac¡a del acto el supueslo de hecho justifcaüvo

para su adopción.

Que, el l¡teral e) del articulo 24' del Decreto Legislativo N' 276, Ley de Bases de

la Canera Administraüva y de Remuneraciones del Sector Público, dispone que los servidons públicos de

carreEr tienen der€cho a "hacer uso de permisos o l¡cenc¡as por causas jusüficadas o motivos personales, en

la forma que determine el reglamento';

De conformidad a las atribuciones conferidas por la Resolución Ejecutiva Regional

N' 207 y 227 -2023-GRSÍ\,UGR y estando a lo informado mediante los documentos del Visto, y con la visación

de la Unidad de Personal, la Oficina de Gest¡ón Adm¡n¡strativa y Asesoría Legal;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: CONCED ER, con eficacia anticipada licencia sin goce

de haber, por mot¡vos particulares, a la señora JENNY AREVALO FRAI{CO, servidora nombrada en el Nivel

Remunerativo STE, bajo el régimen laboral del Decreto Leg¡slaüvo N" 276, de la D¡recc¡ón Regional de la

Producción San Martin, por el periodo de siete (07) días, con efectividad a partir del 11 de mazo hasta el 17

de maao de 2024, por lo expuesto en la parte cons¡derativa de la presente resoluc¡ón.

ARTICULo SEGUNDo. - ENCARGAR a Secrctaria de esta Dirección Regional

notif¡car copia fedateada de la presente Resoluc¡ón a la Gerencia Regional de Desanollo Económico, a la
interesada, Unidad de Penonal, Oficina de Gestión Administrativa, Olicina de Planeamiento Sectorial y

Asesoría Legal de esta entidad, para mnocimiento y f¡nes pertinentes.

ARTICULO TERCERo. - ENCARGAR al Responsable de la elaborack5n y

actualización del Portal

Directoral Regional.

de Transparencia Estándar de , la publicación de la presente Resolución

Regístrese, Com mplase.íquese
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